REQUISITOS PARA INCORPORARSE AL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LANZAROTE POR PRIMERA VEZ 


NO EJERCIENTE
ESCRITO dirigido al Excmo. Sr. Decano, solicitando la incorporación y haciendo constar y haciendo constar datos personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI.) así como, domicilio particular, despacho profesional, teléfono y fax de ambos y e-mail.
DECLARACIÓN de que con anterioridad a esta solicitud no ha estado incorporado en calidad de ejerciente en ningún otro Colegio de Abogados.
CERTIFICADO DE NUEVA INCORPORACIÓN del Consejo General de la Abogacía Española, constando que no ha sido objeto de sanción disciplinaria (duración 3 meses). Solicitarlo al Consejo General de la Abogacía al email certificaciones@abogacia.es o Fax 91-5329600, previo ingreso al nº de cuenta  0182-2370-41-0011880017 (BBVA)  de 101,58 euros 
CERTIFICADO DE PENALES (Duración 3 meses), C/. Reyes Católicos Nº 47, Las Palmas de Gran Canaria con Teléfono 928-332604.
LOS  LICENCIADO EN DERECHO  deberán presentar una certificación sustitutoria provisional expedida por la respectiva universidad y firmada por el Rector.

Dicha certificación incorpora el número de registro nacional de titulado universitario. El  número de registro se comprobará en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales del Ministerio de Educación.

La certificación tiene una validez de un año desde la fecha de emisión 

LOS  GRADO EN DERECHO, Original y Fotocopia del Título profesional de Abogado (certificado del Ministerio).
ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA, autorizada por el/la interesado/a, sellado por el banco a los efectos de cargo de recibos en concepto de cuota colegial.
CERTIFICADO DE TITULARIDAD

2 fotocopias del D.N.I.; 2 fotografías y firmar el impreso para la expedición del carné de colegiado.

ALTA EN LA MUTUALIDAD (Departamento de Mutualidad) OPTATIVO.

GASTOS DERIVADOS DE TRAMITACIÓN DE INCORPORACIÓN AL COLEGIO DE       ABOGADOS  (200 EUROS) 
.
-  Tasas del Consejo General de la Abogacía:   23,00 Euros 


-  Tasas al Consejo Canario de Abogados:     5,75 Euros 

   
TOTAL: 228,75 EUROS

Que se abonarán en la cuenta de este Colegio: Banco Santander Nº ES92-0075-0951-74-0600577500 
-   Cuota colegial:   24, 20 Euros mensuales 

MODELO DE INSTANCIA
        AL EXCMO. SR DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LANZAROTE


Don/ña _______________________________________Licenciado/a en Derecho, con D.N.I./N.I.F. ____________________ con domicilio particular en____________ calle__________________C.P.:_________,Teléfono __________________, y con despacho profesional en ___________________calle, _________________________C.P.:_______ Teléfono ______________ Fax __________________ a-mail __________________________

a V.E., respetuosamente, tiene el honor de


EXPONER:

Que desea incorporarse a ese Ilustre Colegio en calidad de NO EJERCIENTE a cuyo fin acompaña la documentación pertinente.


En su virtud,

SUPLICO:

Suplico a V.E., que teniendo por presentado este escrito y la documentación que se adjunta, se digne acceder a lo solicitado en el cuerpo del mismo y señalar la fecha en que el Juramento o Promesa se llevará a cabo.




En Arrecife a _____________ de _______________ de 202_.
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

Don/Doña ___________________, con D.N.I.: ____________Licenciado/a en Derecho, y despacho profesional en_________ calle_______________________

C.P.:___________


DECLARO: 


Que con anterioridad a esta solicitud no he estado incorporado/a en calidad de ejerciente a ningún otro Colegio de Abogados.




En Arrecife a _________de _____________ de 202_.


Fdo.:

DNI:
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